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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/
contratacion.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Se exige la titulación académica de Arquitecto.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a publica-
ción del presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea
inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. Apertura sobre “A” el tercer día hábil a
partir del día siguiente a la fecha de apertura de la documenta-
ción del sobre “B”.
e) Hora: 11,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005. El Secretario General, P.D.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Descanso
y Deportes Deyde, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Descanso y Deportes Deyde, S.L.
Último Domicilio conocido: Las Vaguadas. El Tejar Dos, 17.- Badajoz.
Expediente nº: 246/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).3.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria sobre Condiciones
Generales de Transporte Terrestre de Alimentos y Productos
Alimentarios a Temperatura Regulada (B.O.E. nº 291, de 5 de
diciembre de 1986): arts. 8.1, 8.3, 10, 12.6.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimen-
tos (B.O.E. nº 48, de 25 de febrero de 2000): arts. 1, 2.3, 7.3
y 8.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre
de 2002): arts. 4, 5, 6, 10, 22 y 28.

– Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se
fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y comercia-
lización de los productos pesqueros de la acuicultura (B.O.E. nº
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11, de 13 de enero de 1993): artículo único; Anexo: Cap. VIII,
apartado 4.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 16 de agosto de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Antonio Plana
Conde.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Antonio Plana Conde.
Último domicilio conocido: C/ Plácido Buñuelos, 3.- 3º G.- Huelva.
Expediente nº: 411/2004.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. nº
76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1º.

Normativa infringida:

Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se
fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y comercia-
lización de los productos pesqueros y de la acuicultura (B.O.E. nº
11, de 13 de enero de 1993): arts. 3.1.6, 3.1.8, 4.2; Anexo: Cap.
VI, Cap. VIII.

Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas relativas a la higiene de los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): art. 3.3; Anexo:
Cap. IV, apartado 5.

Sanción: Sobreseído.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Badajoz, a 16 de agosto de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 de
exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Puente de los Buitres”, tramo
completo, en el término municipal de
Navaconcejo.

Redactada la Propuesta de deslinde del “Cordel del Puente de
los Buitres” en el término municipal de Navaconcejo (Cáceres), y
de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para general cono-
cimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Navaconcejo, así como en las oficinas de la
Consejería de Desarrollo Rural, en la Sección de Vías Pecuarias
en Mérida, Avenida de las Américas nº 4, durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 2 de septiembre de 2005. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, P.D.F. Resolución de 1 de julio de
2005 (D.O.E. nº 81, de 14/07/2005), MANUEL RUBIO DONAIRE.




